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25 de julio del 2000 
PERÚ: GOBIERNO IMPIDE A CANAL N CUBRIR INFORMACIÓN DESDE EL AIRE

La noche del 24 de julio pasado, el Comando de Defensa de la Fuerza Aérea del Perú (FAP) emitió una disposición que prohíbe los vuelos civiles por debajo de los tres mil metros de altura sobre la ciudad de Lima. Esta medida regirá desde las seis de la mañana del 25 de julio hasta las seis de la tarde del sábado 29 de julio.

Este período coincide con las actividades programadas para la realización de la Marcha de los Cuatro Suyos, a partir del 26 de julio, que desplazará hacia Lima a miles de personas de diversos grupos y organizaciones populares y gremiales provenientes de distintos lugares del Perú. La marcha es una medida de protesta contra el actual régimen y las irregularidades con que se realizaron las elecciones generales en el país, en su primera y segunda vuelta, en abril y mayo del presente año respectivamente.

Con esta medida se impide la cobertura de la marcha que Canal N planeaba realizar desde su unidad móvil aérea, un helicóptero recientemente adquirido para brindar una mejor y más objetiva información. Según versión recogida por el mismo canal en conferencia de prensa ofrecida por Alejandro Toledo, líder de oposición y promotor de la Marcha de los Cuatro Suyos, la medida también perjudicaría las actividades programadas por la prensa extranjera y los observadores internacionales invitados, para quienes se había dispuesto dos helicópteros desde los cuales seguirían las incidencias de las movilizaciones que se realizarán en Lima.

Canal N no pudo hacer esta mañana su recorrido habitual por la ciudad de Lima para no transgredir la orden emitida por la FAP, pero además fue impedido de que sus reporteros y el piloto y técnicos del helicóptero se acercaran a éste, pues desde las ocho de la mañana una decena de policías llegaron hasta la base de operaciones de la unidad aérea de Canal N y rodearon el aparato para cumplir su cometido.

Acción solicitada:
Enviar notas de protesta por la medida que vulnera la libertad y el derecho a la información, solicitando, además, que de manera inmediata se deje sin efecto la misma.
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